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EPÍGRAFE 53º. IMPORTACIÓN 

Comprende el pago de Importaciones, Servicios e Invisibles. 

53.1. EMISIÓN DE CHEQUES BANCARIOS SOBRE 
EXTRANJERO 

COMISIÓN 

% Mínimo 
(EUR) 

1. OPS. LIQUIDADAS POR CUENTA 1,00 20,00 

2. OPS. LIQUIDADAS POR CAJA 1,00 20,00 

3. ANULACIÓN DEL CHEQUE EMITIDO (STOP PAYMENT):
Devengará una comisión única por documentos 1,00 36,00 

4. COMISIÓN DE CAMBIO DE DIVISA:
Además de las que corresponda según la clase de operación, se
percibirá  una comisión  por cambio de divisa (condición general nº 5)

2,00 20,00 

53.2. COBRANZAS, REMESAS SIMPLES Y DOCUMENTARIAS 
RECIBIDAS 

COMISIÓN 

% Mínimo 
(EUR) 

1. POR TRAMITACIÓN:

 Remesas simples 1,00 50,00 

 Remesas documentarias 1,20 50,00 

2. OTRAS: REMESAS SIMPLES O DOCUMENTARIAS:

 Por “aceptación” 1,00 30,00 

 Por “pago diferido” 1,00 30,00 

 Por “aplazamiento, prorroga o demora” mensual (nota 2ª) 1,00 25,00 

3. GESTIÓN DE PROTESTO O DECLARACIÓN DE IMPAGO POR
EFECTO
(Además, se percibirán los gastos de protesto) -- 

30,00 (más 
gastos de 
protesto) 

4. TRASPASO A OTRA ENTIDAD REGISTRADA (por remesa):
(Por requerimiento del librado, o por imperativo de la domiciliación del giro
aceptado, o por instrucciones del cedente, a percibir de la entidad
domiciliataria en España)

-- 100,00 

5. COMISIÓN DE DEVOLUCIÓN
(A aplicar en caso de impagados o reclamados) 0,50 50,00 

6. COMISIÓN DE CAMBIO DE DIVISA:
Además de las que corresponda según la clase de operación, se percibirá
una comisión por cambio de divisa (condición general nº 5)

2,00 20,00 
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Nota 1ª. Las comisiones anteriores serán aplicadas por la Caja a todas las remesas que entren en su cartera, cuando el comitente 
EXTRANJERO establezca que todos los gastos son a cargo del librado o en su caso serán requeridos a la entidad remitente. 

 
Nota 2ª. Se percibirá la comisión indicada a partir de los 30 días naturales de su presentación al librado, en las remesas a la vista, 
y de 30 días naturales a partir del vencimiento, en las remesas con pago diferido. 

 
Nota 3ª. En concepto de gastos de mensaje SWIFT se percibirá un importe de 40,00€ cuando se haya utilizado esta vía de 
comunicación. 

 
 

53.3 CRÉDITOS SIMPLES, DOCUMENTARIOS, 
ACEPTACIONES, “STAND-BY” Y ÓRDENES DE PAGO 

DOCUMENTARIAS 

COMISIÓN 

 
% Mínimo 

(EUR) 

1. POR ESTUDIO (se incorpora el valor de Créditos y Préstamos 
Financieros en divisas) 

 
0,50 

 
30,00 

2. EMISIÓN   

 Por apertura 1,50 100,00 
 

 Por irrevocabilidad (trimestral) 
1,00 75,00 

3. POR CADA MODIFICACIÓN (nota 3ª)  
-- 

 
100,00 

4. POR PAGO  
0,50 

 
50,00 

5. POR PAGO DIFERIDO (trimestral) (nota 1ª)  
0,70 

 
50,00 

6. POR DISCREPANCIAS (nota 4ª)  
-- 

 
100,00 

7. REVOLVING: 
 

 Por renovación (nota 5ª) 

 
 

1,00 

 
 

60,00 

8. COMISIÓN DE CAMBIO DE DIVISA: 
Además de las que corresponda según la clase de operación, se 
percibirá una comisión por cambio de divisa (condición general nº 5) 

 
 

2,00 

 
 

20,00 

 
 

Nota 1ª. La comisión de pago diferido se calculará sobre el período de aplazamiento de pago. 
 

Nota 2ª. Se percibirán los intereses correspondientes a los días que medien entre la fecha del pago efectivo por el Corresponsal, en 
virtud de un crédito simple o documentario de importación, y la fecha de valoración real en que la Entidad delegada española adquiere 
y sitúa las divisas en cobertura del pago, con independencia del saldo que pueda haber en la cuenta del ordenante o en la del 
corresponsal pagadero. 
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Nota 3ª. En los casos en que el ordenante de un crédito simple o documentario solicite la modificación del mismo, se percibirá una 
comisión de 100,00 € por cada modificación, con independencia del cobro de las comisiones suplementarias a que pudiera dar 
lugar el incremento del importe o la extensión del plazo de  la operación. 

 
Nota 4ª. Se percibirá la comisión por discrepancias cuando se observe alguna discrepancia en los documentos negociados que dé 
lugar a una previa consulta al ordenante, antes de efectuar el pago o dar la conformidad, siempre que se haya pactado con el 
ordenante que en vez de rechazar el pago se realice la gestión cuando existan discrepancias. Dicha comisión será repercutida al 
ordenante en caso de no ser aceptada por el cedente de los documentos. 

 
Nota 5ª. En los créditos rotativos (Revolving) se percibirán todas las comisiones correspondientes a la apertura y, posteriormente, 
en cada renovación, sólo se percibirá una comisión en concepto de  renovación del 1%, con un mínimo de 60,00 €. 

 
Nota 6ª. Cuando en el desarrollo de estas operaciones se produzca una financiación en divisas, se aplicará la comisión recogida 
en el Epígrafe 57, apartado 2. 

 
Nota 7ª. Las presentes tarifas se refieren a los créditos documentarios derivados de operaciones con el exterior y a los créditos 
documentarios en divisas derivados de operaciones interiores. Los créditos documentarios en euros derivados de operaciones 
interiores quedan recogidos en el Epígrafe 12. (Tarifas de comisiones, condiciones y gastos repercutibles a clientes en operaciones 
en moneda nacional en el mercado interior). 

 
Nota 8ª. En concepto de gastos de mensaje SWIFT se percibirá un importe de 40,00€ cuando se haya utilizado esta vía de 
comunicación. 
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